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Toluca de Lerdo, México. Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios, de ocho de abril de dos mil catorce.  

 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

00365/INFOEM/IP/RR/2014, interpuesto por el  

C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en contra de la respuesta de la Sistema 

de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México, se 

procede a dictar la presente Resolución; y, 

 

R E S U L T A N D O 

 

PRIMERO. Con fecha treinta y uno de enero de dos mil catorce, el  

C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, presentó a través del Sistema de 

Acceso a la Información Mexiquense, (SAIMEX) ante la Sistema de Autopistas, 

Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México, Sujeto Obligado, 

solicitud de acceso a la información pública, registrado bajo el número de expediente 

00015/SAASCAEM/IP/2014, mediante la cual solicitó le fuese entregado a través del 

SAIMEX, lo siguiente: 

 

“Copia de todas las autorizaciones otorgadas por el Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos 

y Auxiliares del Estado de México (el “SAASCAEM”), tanto a Concesionaria Mexiquense, S.A. de C.V. 

como a terceros, para participar en la explotación de los servicios auxiliares y conexos en el derecho de vía 

del Sistema Carretero del Oriente del Estado de México (Circuito Exterior Mexiquense).” (Sic) 
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SEGUNDO. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se 

advierte que el doce de febrero de dos mil catorce, el Sujeto Obligado dio respuesta a 

la solicitud de información en los siguientes términos: 

 

“SE ENVIA EN ARCHIVO ADJUNTO, LA RESPUESTA CORRESPONDIENTE A SU SOLICITUD 

CON FOLIO Nº 00015/SAASCAEM/IP/2014, REALIZADA A TRAVES DEL SISTEMA DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN MEXIQUENSE”. (Sic) 

 

Asimismo, adjunto a su respuesta el siguiente archivo electrónico: 
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Derivado de la respuesta, este Instituto verificó el portal aducido y encontró el Acta de 

la décimo Quinta sesión ordinaria del Comité de Información del Sujeto Obligado, 

misma que se plasma a continuación, debido a la relevancia que cobra en la resolución 

del presente medio de impugnación: 
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TERCERO. El cuatro de marzo del año en curso, el ahora recurrente interpuso el 

recurso de revisión, al que se le asignó el número de expediente que al epígrafe se 

indica, en contra del acto y en base a las razones o motivos de inconformidad 

siguientes: 

 

Acto Impugnado 

“La respuesta correspondiente a la solicitud de información con número de folio 

00015/SAASCAEM/IP/2014.”(Sic) 

 

Razones o Motivos de Inconformidad  

“Del acta referida en el oficio de respuesta no se desprende que la información solicitada esté reservada. 

En todo caso, en documento anexo a dicha acta se señala que el expediente “Permisos” a cargo de la unidad 

administrativa denominada “Departamento de Preservación y Derecho de vía” está reservado y señala 

como supuesto motivo de la reserva lo siguiente: “Solicitud, autorización y renovaciones y pagos”, lo cual 

en modo alguno constituye un motivo para reservar la información solicitada; más bien parece ser una 

descripción adicional del expediente mencionado. Además, lo anterior difiere con lo mencionado en el oficio 

de respuesta, el cual señala como fundamento para la reserva de la información “los Artículos 19 y 20 

fracciones IV, VI y VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios”. Esta referencia a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios podría ser (aunque no es) el fundamento de la reserva, pero no el motivo de la misma, 

pues no se da una sola razón que acredite la aplicación de estas disposiciones al caso concreto. Por lo 

mismo, la reserva carece de motivación, con lo que viola lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. Asimismo, el artículo 19 y las fracciones IV, VI y VII del 

artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios no fundamentan en modo alguno la respuesta del Sistema de Autopistas, Aeropuertos, 

Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México (el “SAASCAEM”), pues los supuestos para 

reservar información a que se refieren las mismas, resultan inaplicables al caso concreto. No se entiende 

cómo es que proporcionar la información solicitada pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud 

de cualquier persona; o cause algún perjuicio a las actividades de fiscalización, verificación, inspección y 

comprobación del cumplimiento de las Leyes, entre otras; así como tampoco se entiende cómo pueda causar 

daño o alterar el proceso de investigación en averiguaciones previas, procesos judiciales, procesos o 

procedimientos administrativos; ni cómo pueda producirse daño alguno con la publicación de la 

información solicitada. De cualquier forma, el Saascaem no da ningún motivo ni explicación de por qué 
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considera que la información solicitada debe ser considerada como información confidencial, por lo que la 

misma deberá ser entregada.” (Sic) 

 

Asimismo, adjunto la respuesta del Sujeto Obligado, misma que no se plasma en obvio 

de repeticiones innecesarias. 

 

El Sujeto Obligado rindió Informe de Justificación para manifestar lo que a Derecho le 

asistiera y conviniera; en los siguientes términos: 
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De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 

00365/INFOEM/IP/RR/2014 fue turnado a la Comisionada Ponente, a efecto de 

presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es 

competente para conocer y resolver del presente recurso, de conformidad con los 

artículos: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5, párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo, fracción IV de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1 fracción V, 56, 60, 

fracciones I y VII, 71 fracción IV, 72, 73, 74, 75, 75 Bis de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 10, fracciones I y 

VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO. Oportunidad y procedibilidad. Previo al estudio del fondo del asunto, 

se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir 

los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 72 y 73 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto 

en el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, contados a partir del día siguiente de la fecha en que 

el Sujeto Obligado emitió su respuesta, esto es el doce de febrero de dos mil catorce, 

mientras que el recurso de revisión se presentó vía electrónica el cuatro de marzo de 

dos mil catorce, esto es, al décimo cuarto día hábil, descontando del cómputo del 

término los días quince, dieciséis, veintidós y veintitrés de febrero; así como, uno y dos 

de marzo de dos mil catorce, por tratarse de sábados y domingos. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 

respondió a ésta el sujeto obligado, así como la fecha en que se interpuso el recurso de 

revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado 

precepto legal. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos 

y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 73 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

TERCERO. Estudio y resolución del asunto. Tal y como quedó precisado en los 

resultandos de la presente resolución, el particular requirió del Sujeto Obligado copia 

de todas las autorizaciones otorgadas por el Sistema de Autopistas, Aeropuertos, 

Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México (“SAASCAEM”), tanto a 



 Recurso de Revisión: 00365/INFOEM/IP/RR/2014 

Recurrente: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Sujeto Obligado: Sistema de Autopistas, Aeropuertos, 

Servicios Conexos y Auxiliares del 

Estado de México 

Comisionado Ponente: 

 

Josefina Román Vergara 

 

 

32 de 51 

 

Concesionaria Mexiquense, S.A. de C.V., como a terceros; para participar en la 

explotación de los servicios auxiliares y conexos en el derecho de vía del Sistema 

Carretero del Oriente del Estado de México (Circuito Exterior Mexiquense). 

 

Al respecto, el Sujeto Obligado hizo del conocimiento del peticionario que la 

información solicitada se encontraba clasificada como reservada, en la Décima Quinta 

Sesión Ordinaria del Comité de Información del SAASCAEM; misma que se llevó a 

cabo e veintidós de enero de dos mil catorce, con fundamento en los artículos 19 y 20, 

fracciones IV, VI y VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios; por tanto remitió al particular a la página web a 

fin de consultar el acuerdo respectivo. 

 

Inconforme con dicha respuesta, el solicitante interpuso el presente medio de 

impugnación argumentando, en lo que interesa, que en la respuesta se fundamenta la 

supuesta reserva de información con los artículos 19 y 20 fracciones IV, VI y VII de la 

Ley Sustantiva, mientras que difiere con lo estipulado en el Acta de Comité. 

 

Además, adujó que en la supuesta reserva el Sujeto Obligado no establece una 

razón que acredite la aplicación de las disposiciones al caso en concreto, por tanto, 

estima que la clasificación carece de motivación.  
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Finalmente, manifiesta que los supuestos para reservar información a que hace 

referencia el Sujeto Obligado, resultan inaplicables al caso concreto; debido a que no se 

entiende cómo es que proporcionar la información solicitada pueda poner en riesgo la 

vida, la seguridad o la salud de cualquier persona; o cause algún perjuicio a las 

actividades de fiscalización, verificación, inspección y comprobación del cumplimiento 

de las Leyes, entre otras; así como, tampoco se entiende cómo pueda causar daño o 

alterar el proceso de investigación en averiguaciones previas, procesos judiciales, 

procesos o procedimientos administrativos; ni cómo pueda producirse daño alguno 

con la publicación de la información solicitada. 

 

Hecho lo anterior, el Sujeto Obligado, vía Informe de Justificación, reitera su 

respuesta por cuanto hace a que la información solicitada se encuentra clasificada; sin 

embargo, fundamenta la clasificación en el artículo 20, fracciones II, III, IV, V y VI; para 

posteriormente establecer que se fundamenta la clasificación en todas las fracciones del 

artículo 20. 

 

Además, determina que la información solicitada es considerada reservada ya 

que contiene información que no se considera pública ni pública de oficio al ser un documento 

que su origen no emane (sic) del Sujeto Obligado conforme a los artículos 11 y 41 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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Primeramente, se hace constar que el Sujeto Obligado no niega la existencia de 

la información solicitada, sino por el contrario, al clasificarla como reservada refleja 

que cuenta con ésta, por lo que el estudio en específico de dicha información se obvia, 

debido a que a nada práctico llevaría el efectuar su estudio en particular pues el propio 

Sujeto Obligado asevera su existencia. 

 

Derivado de lo anterior, es claro que el Sujeto Obligado genera, administra y 

posee en sus archivos la documentación materia de la solicitud, la cual debe ser 

considerada como información pública, de conformidad con el artículo 2, fracción V de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, que a la letra dice: 

 

“Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

… 

V. Información Pública: La contenida en los documentos que los sujetos obligados generen en el 

ejercicio de sus atribuciones...” 

 

Asimismo, el diverso artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información 

pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de 

sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, 

privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Tal y como se 

aprecia a continuación: 
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“Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados 

en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, 

privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben 

poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de 

publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.” 

 

En esa virtud, este Instituto advirtió que el Sujeto Obligado tiene la obligación 

de tener disponible en medio impreso o electrónico, de manera permanente y 

actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares la información 

solicitada, de conformidad con el artículo 12, fracción XVII de la Ley Sustantiva, pues 

dicha información constituye Información Pública de Oficio, lo cual otorga el mayor 

nivel de publicidad por mandato de ley. Sirve de sustento a lo anterior el precepto legal 

en cita: 

 

“Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, de manera 

permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la información 

siguiente:  

 

(…) 

XVII. Expedientes concluidos relativos a la expedición de autorizaciones, permisos, licencias, 

certificaciones y concesiones…” 

 

Por su parte, los artículos 11 y 41 del ordenamiento legal en cita establecen que 

los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el ejercicio 

de sus atribuciones, que se les requiera y que obre en sus archivos. Sin que tal 

obligación los constriña a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar 

investigaciones. Sirve de apoyo a lo anterior los preceptos legales en cita que dicen: 
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“Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el ejercicio 

de sus atribuciones. 

Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera 

y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar 

investigaciones.” 

 

Una vez precisado lo anterior, es de señalarse que este Instituto analizó el 

Acuerdo de Clasificación remitido al particular y considera que las Razones o Motivos 

de Inconformidad hechas valer por el recurrente son fundados, debido a las 

consideraciones de hecho y derecho siguientes: 

 

El Sujeto Obligado no es consistente respecto de las fracciones del artículo 20 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios con las cuales sustenta la supuesta clasificación de información, puesto que 

hay diferencias entre la respuesta, el acuerdo de clasificación e incluso dentro del 

Informe de Justificación, en múltiples ocasiones; por tanto este Instituto se atañe al 

estudio en particular del fundamento establecido en el acuerdo de clasificación por ser 

éste el documento con el cual el Comité de Información del Sujeto Obligado sustenta 

la clasificación de Información. 

 

El Comité de Información estima que se configuran todas las fracciones del 

artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios. 
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Pese a lo anterior, es importante mencionar que el derecho de acceso a la 

información consagrado en nuestra constitución se maneja por una serie de principios 

rectores, entre los cuales se encuentra aquel relativo a la máxima publicidad de la 

información, el cual indica que se debe procurar la mayor publicidad posible, salvo 

aquellos casos en que no exista duda razonable sobre un caso en particular. Por lo que 

dicho principio debe de complementarse con lo que la doctrina determina como prueba 

de daño, la cual establece una carga para los entes públicos de demostrar que la 

divulgación de la información fehacientemente lesiona los intereses jurídicos 

protegidos en la Ley, y que dicho daño es mayor que el interés de conocer la 

información. En el mismo sentido se han pronunciado organismos análogos a este 

Instituto como lo es el Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal.1 

 

Además, para el caso de la reserva de la información se requiere dar 

cumplimiento a lo previsto en los artículos 21, 22 y 30 de Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor 

literal siguiente: 

 

“Artículo 21.- El acuerdo que clasifique la información como reservada deberá contener los 

siguientes elementos:  

I. Un razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en alguna de las hipótesis 

de excepción previstas en la Ley;  

II. Que la liberación de la información de referencia pueda amenazar efectivamente el interés 

protegido por la Ley;  

                                                 
1 Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal. Ensayo 5. Transparencia y procuración de justicia en el 
Distrito Federal, Diciembre de 2008, Corporación Mexicana de Impresión S. A. de C. V. 
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III. La existencia de elementos objetivos que permitan determinar si la difusión de la 

información causaría un daño presente, probable y específico a los intereses jurídicos 

tutelados en los supuestos de excepción previstos en la Ley.  

 

Artículo 22.- La información clasificada como reservada, podrá permanecer con tal carácter hasta 

por un periodo de 9 años, contados a partir de su clasificación, salvo que antes del 19 cumplimiento 

del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su reserva 

 

Artículo 30.- Los Comités de Información tendrán las siguientes funciones: 

… 

III. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;” 

 

Es así, como en el caso que nos ocupa, si bien es cierto, que el Sujeto Obligado 

siguió el procedimiento de clasificación establecido en la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, también lo es, que 

dicho procedimiento debe incluir un razonamiento lógico que implique una debida 

fundamentación y motivación para encuadrar a la información en alguna de las 

hipótesis de excepción previstas en la propia Ley Sustantiva; esto es, que la liberación 

de la información de referencia implique la vulneración al interés público, y que existan 

elementos objetivos que permitan determinar si la difusión de la información causaría 

un daño presente, probable y específico a los intereses jurídicos tutelados en los 

supuestos de excepción previstos en la Ley (elementos de la prueba de daño).  

 

En el entendido que dichos extremos legales tienen el siguiente alcance: por daño 

presente: se entiende que de publicarse la información, a la fecha en que se realiza el 

análisis correspondiente, se generará la afectación respectiva a cualquiera de los valores 

o bienes jurídicos tutelados en los casos de excepción previstos en los artículos 20 y 24 
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de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; por daño probable: obedece que la difusión de la información contenida en 

la misma podría causar un perjuicio mayor al interés público de conocer la información; 

y, por daño específico: se refiere a que inmediatamente después de la publicación de la 

información es inminente la materialización o afectación a los intereses jurídicos 

tutelados en los supuestos de excepción. 

 

Por lo que, es necesario precisar que en caso de publicarse la información se 

causaría un daño a los intereses jurídicos protegidos por los ordenamientos legales, 

daño que no puede ser un supuesto o posibilidad, sino que debe ser objetivo y 

específico; es decir, a quién se le generará el daño, en qué consiste el daño que se pueda 

generar, así como el tiempo por el cual se considera que existe el riesgo de que de darse 

a conocer la información se causaría el daño (tiempo de reserva). 

 

Bajo ese contexto, es claro que el Acuerdo de Clasificación carece de una debida 

fundamentación y motivación pues no expresa de manera clara las razones por las 

cuales la totalidad de la información encuadra en la hipótesis de reserva de información 

que establece la Ley Sustantiva, puesto que de manera genérica refiere que la 

documentación solicitada contiene información que implica que su difusión 

compromete la seguridad del Estado (fracción I); que puede dañar la conducción de 

negociaciones de acuerdos interinstitucionales, así como la que contenga las opiniones, 

recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los 



 Recurso de Revisión: 00365/INFOEM/IP/RR/2014 

Recurrente: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Sujeto Obligado: Sistema de Autopistas, Aeropuertos, 

Servicios Conexos y Auxiliares del 

Estado de México 

Comisionado Ponente: 

 

Josefina Román Vergara 

 

 

40 de 51 

 

servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva (fracción II); 

puede dañar la situación económica y financiera del Estado de México (fracción III); 

pone en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, o causa perjuicio a 

las actividades de fiscalización, verificación, inspección y comprobación del 

cumplimiento de las Leyes, de prevención del delito, procuración y administración de 

justicia, de readaptación social y de la recaudación de contribuciones (fracción IV); por 

disposición legal es considerada como reservada (fracción V); puede causar daño o 

alterar el proceso de investigación de averiguaciones previas, procesos judiciales, 

procesos o procedimientos administrativos, incluidos los de queja, denuncias, 

inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias, en tanto no hayan 

causado estado (fracción VI) y que el daño que se produce con la publicación de la 

información es mayor que el interés público de conocerla (fracción VII). 

 

Al respecto, cabe señalarse que la fundamentación y la motivación tienen como 

propósito el que el solicitante conozca a detalle y de manera completa la esencia de 

aquellas circunstancias y condiciones que determinaron la respuesta del Sujeto 

Obligado, de manera que sea evidente y muy claro para él, cuestionar y controvertir el 

mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Lo anterior ya que es 

suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar 

la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere 

debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, 

citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el 
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razonamiento realizado. Sirve de Sustento a lo anterior la Tesis jurisprudencial número 

I.4º.A. J/43, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, bajo el 

número de registro 175082. Que a la letra dice: 

 

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU 

FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y 

COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 

16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que 

el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a 

conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones 

que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado 

poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica 

defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de 

una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, 

comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es 

suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la 

defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado 

y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un 

argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de 

pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.” 

 

(Énfasis añadido.) 

 

Efectivamente, de la respuesta del Sujeto Obligado se aprecia que de manera 

indubitable no expresa los motivos o causas que tomó en cuenta para determinar que 

la información requerida se situaba en las hipótesis normativas establecidas en el 

artículo 20, en todas sus fracciones de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que dicha 
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determinación es contraria a los principios de fundamentación y motivación 

constitucionales2. 

 

Además, esta Autoridad debe señalar que la debida fundamentación y 

motivación legal se entiende como la cita del precepto legal aplicable al caso, por 

cuanto hace a la fundamentación, y las razones, motivos o circunstancias que llevaron 

al Sujeto Obligado a concluir que la información solicitada encuadra en el supuesto 

previsto por la norma legal invocada como fundamento, por lo que respecta a la 

motivación. Sirve de sustento a lo anterior la tesis jurisprudencial número VI. 2º. J/43 

Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, bajo el número de 

registro 203,143 de Rubro: 

 

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben 

entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las 

razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso 

particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.” 

 

(Énfasis añadido)  

 

                                                 
2 Tesis Jurisprudencial VI. 2º. J/43, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, bajo el número de registro 

194798 de rubro: FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, NO EXISTE CUANDO EL ACTO NO SE ADECUA A LA NORMA 

EN QUE SE APOYA. Todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, de manera que si los motivos o 

causas que tomó en cuenta el juzgador para dictar un proveído, no se adecuan a la hipótesis de la norma en que pretende apoyarse, 

no se cumple con el requisito de fundamentación y motivación que exige el artículo 16 constitucional, por tanto, el acto reclamado 

es violatorio de garantías.  
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Por las razones antes expuestas, este Instituto considera que el Acuerdo de 

Clasificación de Información remitido al particular carece de una debida 

fundamentación y motivación. 

 

Una vez precisado lo anterior, y más importante aún es que esta Autoridad como 

ente garante del derecho de acceso a la información pública observó que la información 

peticionada es información pública de oficio, como se abordará en líneas posteriores. 

 

El particular solicitó del Sujeto Obligado copia de todas las autorizaciones 

otorgadas por el SAASCAEM, tanto a Concesionaria Mexiquense, S.A. de C.V., como a 

terceros; para participar en la explotación de los servicios auxiliares y conexos en el 

derecho de vía del Sistema Carretero del Oriente del Estado de México (Circuito Exterior 

Mexiquense). 

 

Dicha información es generada por el Sujeto Obligado pues es el SAASCAEM,  a 

través de su Director General quien otorga y declara la terminación de permisos para el 

aprovechamiento de la infraestructura vial y el derecho de vía de su competencia. Tal y 

como se aprecia en el artículo 11, fracción XVII del Reglamento Interno del Sistema de 

Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México que a la 

letra dice: 

 

“Artículo 11.- Corresponde al Director General, el ejercicio de las atribuciones siguientes: 

(…) 
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XVII. Otorgar y declarar la terminación de permisos para el aprovechamiento y explotación de la 

infraestructura vial y el derecho de vía…“ 

 

Derivado de lo anterior, es claro que el Sujeto Obligado genera, administra y posee en 

sus archivos la documentación materia de la solicitud, al respecto es toral señalar tres 

consideraciones: 

La primera de ellas, misma que ya fue debidamente abordada al inicio del 

presente considerando, es que dicho Sujeto Obligado no niega la existencia de la 

información solicitada, sino por el contrario al reservarla asevera su existencia. 

 

La segunda de ellas, es que al momento de realizar la supuesta clasificación de 

la información peticionada no establece las razones o motivos por los cuales dicha 

información mantenga el carácter de clasificada pues aduce que encuadra en todas las 

causales de reserva de ley existentes en la Ley Sustantiva. 

 

Y la tercera y más importante, es que al ser información que forma parte de 

expedientes concluidos relativos a la expedición de autorizaciones y permisos adquiere 

el grado máximo de publicidad que la Ley de la Materia otorga a la información en 

posesión de los Sujetos Obligados pues éstos tienen la obligación de tener disponible 

en medio impreso o electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma 

sencilla, precisa y entendible para los particulares la multicitada información, de 

conformidad con el artículo 12, fracción XVII de la Ley Sustantiva, pues dicha 
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información constituye Información Pública de Oficio por mandato de ley. Sirve de 

sustento a lo anterior el precepto legal en cita: 

 

“Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, de manera 

permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la información 

siguiente:  

(…) 

XVII. Expedientes concluidos relativos a la expedición de autorizaciones, permisos, licencias, 

certificaciones y concesiones…” 

 

Ante tales consideraciones, es claro que la información solicitada relativa a las 

autorizaciones otorgadas por el SAASCAEM, tanto a Concesionaria Mexiquense, S.A. 

de C.V., como a terceros; para participar en la explotación de los servicios auxiliares y 

conexos en el derecho de vía del Sistema Carretero del Oriente del Estado de México 

(Circuito Exterior Mexiquense) es información pública de oficio que mantienen ese 

carácter y no el de clasificada como lo pretende hacer ver el Sujeto Obligado. 

 

Por tanto, el Sujeto Obligado debe hacer entrega de la misma puesto que los 

artículos 11 y 41 de la Ley de la Materia establecen que los Sujetos Obligados sólo 

proporcionarán la información que generen en el ejercicio de sus atribuciones, que se 

les requiera y que obre en sus archivos. Sin que tal obligación los constriña a procesarla, 

resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Sirve de apoyo a lo anterior los 

preceptos legales en cita que dicen: 

 

“Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el ejercicio 

de sus atribuciones. 
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Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera 

y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar 

investigaciones.” 

 

CUARTO. Es importante mencionar, que si dentro de los documentos que entregue el 

Sujeto Obligado, éste advierte que, de conformidad con la normatividad aplicable, son 

clasificados, debe poner a disposición del particular la documentación en su "versión 

pública" cuando así proceda. 

 

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse 

necesariamente del Acuerdo del Comité de Información que la sustente, en el que se 

expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, 

suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que 

lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una 

documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que 

no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al 

solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen 

en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las 

razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la 

información del solicitante. 

 

Es decir, es necesario que el Comité de Información emita un acuerdo de 

clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 21 y 22 de la 
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Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, así como el numeral CUARENTA Y SIETE de los “LINEAMIENTOS PARA 

LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN 

OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS”, publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de México “Gaceta del Gobierno” de fecha treinta de octubre de dos mil ocho, 

modificados mediante artículo CUARTO TRANSITORIO de los “Lineamientos por los 

que se establecen las Políticas, Criterios y Procedimientos que deberán observar los 

sujetos obligados, para proveer la aplicación e Implementación de la Ley de Protección 

de Datos Personales del Estado de México, que expide el Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de México y Municipios” publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” de fecha tres de mayo de 

dos mil trece, que a continuación se citan:  

 

“Artículo 21.- El acuerdo que clasifique la información como reservada deberá contener los siguientes 

elementos: 

I. Un razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en alguna de las hipótesis 

de excepción previstas en la Ley;  

II. Que la liberación de la información de referencia pueda amenazar efectivamente el interés 

protegido por la Ley. 

III. La existencia de elementos objetivos que permitan determinar si la difusión de la información 

causaría un daño presente, probable y específico a los intereses jurídicos tutelados en los 

supuestos de excepción previstos en la Ley.  
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Artículo 22.- La información clasificada como reservada, podrá permanecer con tal carácter hasta por un 

periodo de 9 años, contados a partir de su clasificación, salvo que antes del cumplimiento del periodo de 

restricción, dejaran de existir los motivos de su reserva.  

 

“CUARENTA Y SIETE.- La resolución que emita el Comité de Información para la confirmación 

de la clasificación de la información como reservada deberá precisar: 

a) Lugar y fecha de la resolución; 

b) El nombre del solicitante; 

c) La información solicitada; 

d) El razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en alguna de las hipótesis 

previstas en la Ley, debiéndose invocar el artículo, fracción, y supuesto que se actualiza; 

e) El periodo por el cual se encuentra clasificada la información solicitada; 

f) Los elementos objetivos que permitan determinar si la difusión de la información 

causaría un daño presente, probable y específico a los intereses jurídicos tutelados en los 

supuestos de excepción previstos en el artículo 20 de la Ley; 

g) El número del acuerdo emitido por el Comité de Información mediante el cual se clasificó la 

información; 

h) El informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recuro de revisión respectivo, 

en el término de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de que haya surtido sus efectos 

la notificación de dicho acuerdo; 

i) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información.” 

 

(Enfasis añadido). 

 

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la 

Ley de la materia a este Instituto en términos de su artículo 60, fracción I, esta 

Autoridad, a efecto de salvaguardar el derecho de información pública consignado a 

favor del recurrente, SE REVOCA LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO Y SE 

ORDENA ATIENDA LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

00015/SAASCAEM/IP/2014. 
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Por lo expuesto y fundado se resuelve: 

 

PRIMERO. Resultan fundadas las Razones o Motivos de Inconformidad hechos valer 

por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, por tal motivo SE REVOCA la 

respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado.  

 

SEGUNDO. SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN 00015/SAASCAEM/IP/2014 Y, en términos de los considerandos 

TERCERO y CUARTO de esta resolución, HAGA ENTREGA VÍA SAIMEX de la 

siguiente documentación: 

 

 Copia de todas las autorizaciones otorgadas por el Sistema de Autopistas, 

Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México, tanto a 

Concesionaria Mexiquense, S.A. de C.V., como a terceros; para participar en la 

explotación de los servicios auxiliares y conexos en el derecho de vía del 

Sistema Carretero del Oriente del Estado de México (Circuito Exterior 

Mexiquense); en versión pública. 

 

Para lo cual se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Información en términos del 

artículo 30, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los 
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datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de 

las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del recurrente. 

 

TERCERO. REMÍTASE la presente resolución al Titular de la Unidad de Información 

del sujeto obligado, para que conforme al artículo 76 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y numerales 

SETENTA y SETENTA Y UNO de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y 

Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de 

Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicados en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del 

Gobierno” de fecha treinta de octubre de dos mil ocho, dé cumplimiento a lo ordenado 

dentro del plazo de quince días hábiles e informe a este Instituto dentro de un término 

de tres días hábiles respecto del cumplimiento de la presente resolución. 

 

CUARTO. HÁGASE DEL CONOCIMIENTO al  

C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, la presente resolución, así como que de 

conformidad con lo establecido en el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente 

vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.  
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DEL MÉXICO Y MUNICIPIOS, 

CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV, EVA ABAID YAPUR, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, FEDERICO 

GUZMÁN TAMAYO Y JOSEFINA ROMÁN VERGARA, EN LA DÉCIMO TERCERA 

SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA OCHO DE ABRIL DE DOS MIL 

CATORCE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO 

CANABAL PÉREZ.  

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE  

 

 

EVA ABAID YAPUR 

COMISIONADA 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

 

 

 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

JOSEFINA ROMÁN VERGARA 

COMISIONADA 

 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 
BCM/CBO 


